
SERVICIO MORENO PLUTARCO

E02829  /  RFC SMP980305SV7
AV. PLUTARCO ELIAS CALLES,  No. 1918

BANJIDAL
IZTAPALAPA,  MEXICO

C.P. 09450, MÉXICO
TEL/FAX:    

RÉGIMEN FISCAL:
601 General de Ley Personas Morales

CLAVE PEMEX: 0000107938 FACTURA No.    A 27131

FOLIO FISCAL    19df3c89-43d4-41ec-818c-abb8bd6cdf6b

LUGAR DE EXPEDICION    09450

FECHA:     2024-09-11     HORA:     09:59:56 Tipo de Comprobante: I Ingreso USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 4137

R.F.C.:IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Residencia Fiscal: 06760

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

20.0000 LTR Litros PL/6789/EXP/ES/2015-3972989 15101514 $20.195869 $403.92 $0.0032011      MAGNA (Despacho 3972989-0)
1.0000 H87 Pieza PL/6789/EXP/ES/2015-3972989-1 15111700 $62.068966 $62.07 $0.0012075      33 BARDAHL TOP OIL NANOX

AUMENTA LA POTENCIA 250ML (Despacho
3972989-1)

Sello Digital del Emisor:
XQTYqpUZHODAEvFJG0uv7e0A9aI07N4mYDHe0Se3qCFzKHImcURtnommzynT0+TgjcVV47Lq2B0yQxNjaA6tHpA584r1YLeIrXU91sjx2mYZPmDzMVy5iHm3qnuk96/9Npu0R/
C5Acug29Qn1CLCHLVjQzuLcftqCAzSqlwWnVBHtFwmZqyrDrzqF2zlVZurDv8SDoTvHqO/JxL3Ixo42TFWah+6upiYd9LAOqf+zU0GgEtqnpSK6W2p9439bvnd8eVWf4qtMjQzqgc
Fsjk48vGzWBKykHhPODosZYKXHu3rBIs0FnJ24/hlZb7jFcC06ZReM4F9h2m/Ob48PF4dSA==

Sello del SAT:
jzqUWwMU8yC8UKpIBZ69Xkt/XPUvtu+QOJCykeXsXdeRyfO1+2hE9SEVk9gtfjYsmCM0vB6beGC+OJyQ516kaBPZdNV905k5UtkXLF0yLfDmTMAqXdr0WOWpwoTkUPRhwau
BNVmrt2oYGiEaGVZ7KTMV9NRNKifMwgtp+wRXuK7bNXiwazGR/oKfFfgRg+SaUkbbGizGqd1ggUyDxGqa5XS7cxbIIHrkQwF1fxqW78YSMthGxrtEvu2GxPLBqJho3Yn/tE0pytQ
R7Thad3jPqf6nqvZyhOhFNVqHxoxUdPSisB54hDXp1LsmO3MG8xPhzOX6vuKpjOz6Lcddf7MbKA==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|19df3c89-43d4-41ec-818c-abb8bd6cdf6b|2024-09-11T10:00:07|EDI101020E99|XQTYqpUZHODAEvFJG0uv7e0A9aI07N4mYDHe0Se3qCFzKHImcURtnommzynT0+TgjcV
V47Lq2B0yQxNjaA6tHpA584r1YLeIrXU91sjx2mYZPmDzMVy5iHm3qnuk96/9Npu0R/C5Acug29Qn1CLCHLVjQzuLcftqCAzSqlwWnVBHtFwmZqyrDrzqF2zlVZurDv8SDoTvHqO/J
xL3Ixo42TFWah+6upiYd9LAOqf+zU0GgEtqnpSK6W2p9439bvnd8eVWf4qtMjQzqgcFsjk48vGzWBKykHhPODosZYKXHu3rBIs0FnJ24/hlZb7jFcC06ZReM4F9h2m/Ob48PF4dSA
==|00001000000506267356||

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito
Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN
RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
Exportacion: 01 No Aplica  

Importe en letras: (quinientos treinta y ocho pesos 80/100 M.N.)

SUBTOTAL $465.99

I.V.A. 16.00% $72.81

TOTAL $538.80

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 - Fecha: 2024-09-11T09:59:56 - Fecha y hora de certificación: 2024-09-11T10:00:07
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000509275144  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

040152018123

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 03-09-2024
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

040152018123

2024-09-03T18:04:45
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$669.83

$669.83

$107.17

$0.00
$0.00

$777.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

C9EA8259-2E93-4530-9B19-9CB2E6E2FD89

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-09-03T18:04:46

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|C9EA8259-2E93-4530-9B19-9CB2E6E2FD89|9/3/2024 6:04:46
PM|INT020124V62||mUKVCCzAzD1Bp2lxCzTeq59uvp306TiYbjgeMHA0SV/+O5Uh+WYRh/pYYmrIloqkue1JW7SVfBylwG06kxJI+PfUIRBDexEGuorY4GyhjfORLMrr7tUAGyv33vAAGq7Ri2qbMiS8klHt
pdZ5V1Wec8gUIIx0MhRMN0N6yXd5Jgwza3W9CkMeBbCMSbUjY5N7boZaiHz/VaiQOELuEJHJU9hDkINyOSsXhupd0tQMiLL4Cq8OZ87W1c6+MBjmY5VZv8ig3qJB+xpTlCibMiz5WdIDxSScKeDy3Ga
xK+6VZe95bq0kznNgcqCEQ2TmBxNmYKG7BURukoiQDsJhevy16A==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

mUKVCCzAzD1Bp2lxCzTeq59uvp306TiYbjgeMHA0SV/+O5Uh+WYRh/pYYmrIloqkue1JW7SVfBylwG06kxJI+PfUIRBDexEGuorY4GyhjfORLMrr7tUAGyv33vAAGq7Ri2qbMiS8klHtpdZ5V1Wec8gUIIx0
MhRMN0N6yXd5Jgwza3W9CkMeBbCMSbUjY5N7boZaiHz/VaiQOELuEJHJU9hDkINyOSsXhupd0tQMiLL4Cq8OZ87W1c6+MBjmY5VZv8ig3qJB+xpTlCibMiz5WdIDxSScKeDy3GaxK+6VZe95bq0kznN
gcqCEQ2TmBxNmYKG7BURukoiQDsJhevy16A==

Sello Digital del SAT:

mR3SrUCoMpstbdjuBRUUHftcyQzdg+hlGlMIJmEhSfIruBOzNu1wijIgseJSFa1H5DVw220yENCz56j0Nrbg8GJT7L1I5Mc0ebSCFYHmR0ZijmBzS33AWagcPPS9qfkgwjq/AiwOSWATY3K3QZlOPPvZtkK
ZOpexTy5MAog7eineByCMU5boKAFEOgE2pEAuL8MLGS8l+A6Ff5df39z+SHLCp8t2jbs4KEjqUliOHlIjzfZyswhIBWpQyREeNN4Whr1VKGXbTok8TzF/XfYtNMbuvjL/0Pnjk8PJfQL5ji+nWj4v+FPGqSM3it
RfvgTrRESfdcRI8Ei3iwGtJy/q/g==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $669.83 $669.83 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
TUXTEPEC-MEXICO TAPO MXD FOL.
040152018123 ASIENTO. 28 02/09/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

010153782281

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 03-09-2024
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

010153782281

2024-09-03T18:03:35
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$896.55

$896.55

$143.45

$0.00
$0.00

$1,040.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************UN MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

9FCDD040-32C5-4F4F-827C-6C9A2E8C8306

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-09-03T18:03:35

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|9FCDD040-32C5-4F4F-827C-6C9A2E8C8306|9/3/2024 6:03:35
PM|INT020124V62||MhUKRhTnqJbxQ8Gk1EdCF92Oc7cz0JYVXz5LVzGkgqM/lvyCvasraGgfgXH+yrf/xcLn8aqocOj3kUCMxG8+aVF2U+PzKFNMjM/4es/2Uuq6sq1YV3jjzxv2/aS7+xA7gT0us+9iJWj2xk
s4dKR7wcrYsV3IVm3B2wbB/P+tpRMoybiI5w/77VSjGtiwJck7iovZVIkNKxbb56RIaOMDDCbxM75gvdFS9nGIHQwXOGTyY0aoJ7kMAOc3K4PPHE4G17atAl1OtWPpBdUIMfUh1fukjLzt9V+DLRgCk1//g5
CbEZCeQM4gQHk46nFDMtQ+FwjVkJYG5rWJ97lVrTmTFg==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

MhUKRhTnqJbxQ8Gk1EdCF92Oc7cz0JYVXz5LVzGkgqM/lvyCvasraGgfgXH+yrf/xcLn8aqocOj3kUCMxG8+aVF2U+PzKFNMjM/4es/2Uuq6sq1YV3jjzxv2/aS7+xA7gT0us+9iJWj2xks4dKR7wcrYsV3IVm
3B2wbB/P+tpRMoybiI5w/77VSjGtiwJck7iovZVIkNKxbb56RIaOMDDCbxM75gvdFS9nGIHQwXOGTyY0aoJ7kMAOc3K4PPHE4G17atAl1OtWPpBdUIMfUh1fukjLzt9V+DLRgCk1//g5CbEZCeQM4gQHk4
6nFDMtQ+FwjVkJYG5rWJ97lVrTmTFg==

Sello Digital del SAT:

DHxaBfSlu6VYH4/QyYLSB1cJ1UQweGGQnWVvZqE2NvJaEXYwro1xqspq1BVgb8cEJ/FDKnr4uVlf7/hGWFncEBxsaqksKKa7yNcA/wjl8xtHc1nxBSei+u9zzmsWCDZHMHwVQ3FTQ2X+bzfQ253qJG6tf
L+VtBOHqlbojsxeZuiitEjKgDIlugIk7zAyejz7L+6ldmCtdmgqoVUNaFhw9rjw9wkdJBxZopWIA3OANTzGdzXq8my18R7EWVaq11kDLuIP9XKhi3nqm6qZvNzFy/qo97KMqO+PSJdwfJx71A1OClLUYx+V6T
744iGnQgtR1TVfzabMqQAcy07OJyShFg==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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